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Caracas, 05 de agosto de 2022

212º y 163º

El Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 292, 

de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el 

artículo 33, numerales 38 y 39, de la Ley Orgánica del Poder Electoral; 

CONSIDERANDO

Que el Consejo Nacional Electoral dictó la Normativa Especial sobre el Régimen de 

Jubilaciones y Pensiones, donde se establecen las disposiciones que regulan los derechos a 

la Jubilación y a la Pensión por Invalidez de los rectores, funcionarias y funcionarios, 

obreras y obreros al servicio del Consejo Nacional Electoral;

CONSIDERANDO

Que la jubilación constituye un derecho vitalicio para los rectores, funcionarias 

funcionarios, obreras y obreros al servicio de este organismo electoral y se adquiere 

mediante el cumplimiento de los requisitos previstos en el Artículo 4 de la Normativa 

Especial sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Rectores, Funcionarios y 

Obreros al Servicio del Consejo Nacional Electoral;

CONSIDERANDO

Que el Consejo Nacional Electoral podrá otorgar, de oficio o a solicitud de parte 

interesada, el beneficio de jubilación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 

de la Normativa Especial sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Rectores, 

Funcionarios y Obreros al Servicio del Consejo Nacional Electoral;

CONSIDERANDO

Que, de la revisión de los expedientes administrativos, se pudo comprobar que 

cumplieron con los requisitos establecidos en el Artículo 4 literal a), de la Normativa 

Especial sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Rectores, Funcionarios y 

Obreros al Servicio del Consejo Nacional Electoral, para el otorgamiento de la Pensión 

por Jubilación a los ciudadanos que se menciona en la presente Resolución.

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar el beneficio de jubilación, conforme a lo establecido en el Artículo 

4 literal a), de la Normativa Especial sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 

Rectores, Funcionarios y Obreros al Servicio del Consejo Nacional Electoral que se 

mencionan a continuación:

N

° 

Nombres y 

Apellidos 

Cédula de 

Identidad 
Edad 

Años en 

la A.P.N. 

Años en el 

CNE 
Cargo 

Monto de 

Asignación 

Mensual 

 
Fecha de 
Vigencia 

 

1 
Oliver Osuna 

Lugo 
V-11.680.229 

47 

años 

23 Años, 

06 Meses 

y 13 Días 

10 Años,         

2 meses y 13 

Días 

INSPECTOR DE 

SEGURIDAD 
Bs. 406,90 

 

01-08-2022 

2 

José Gregorio 

Gascón 

Carrasquel 

V-12.546.900 
48 

años 

19 años, 

06 Meses 

y 05 Días 

14 Años, 05 

Meses y 14 

Días. 

PROFESIONAL II Bs. 742,17 

 

01-10-2022 

  

SEGUNDO: El porcentaje de la Asignación por jubilación establecido en la presente 

resolución será el equivalente al cien por ciento (100%) del sueldo y/o salario integral 

promedio devengado en los últimos seis (06) meses por el beneficiario, de acuerdo con 

lo dispuesto en el Artículo 9 de la Normativa Especial sobre el Régimen de Jubilaciones 

y Pensiones de los Rectores, Funcionarios y Obreros al Servicio del Consejo Nacional 

Electoral. El monto resultante será cancelado por quincenas vencidas, con los ajustes a 

que hubiere lugar y con cargo a la respectiva partida que dispone el Consejo Nacional 

Electoral en su presupuesto. 
 

TERCERO: El beneficio de jubilación acordado para los funcionarios antes identificado, 

comenzará a regir a la fecha de su notificación, para la cual queda a cargo la Dirección 

General de Talento Humano. 
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CUARTO: Contra el presente Acto Administrativo podrá ejercer el Recurso de 

Reconsideración dentro del lapso de quince (15) días siguientes a su notificación, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 94, de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, así como el Recurso Contencioso Administrativo de Nulidad ante la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa dentro del lapso de tres (03) meses siguientes a 

su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 94, de la Ley del Estatuto 

de la Función Pública.  

 

Resolución aprobada por el Consejo Nacional Electoral en sesión celebrada en fecha 05 

de agosto de 2022. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
RESOLUCIÓN No. 220805-0082
Caracas, 05 de agosto de 2022

212º y 163º

El Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 292, 

de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el 

artículo 33, numerales 38 y 39, de la Ley Orgánica del Poder Electoral; 

CONSIDERANDO

Que el Consejo Nacional Electoral dictó la Normativa Especial sobre el Régimen de 

Jubilaciones y Pensiones de los rectores, funcionarias y funcionarios, y obreras y obreros 

al servicio de este Órgano Electoral, donde se establecen las normas para el derecho a la 

Jubilación y la Pensión por Invalidez al servicio del Consejo Nacional Electoral;

CONSIDERANDO

Que la jubilación constituye un derecho vitalicio para los rectores, funcionarias 

funcionarios, obreras y obreros al servicio de este organismo electoral y se adquiere 

mediante el cumplimiento de los requisitos previstos en el Artículo 4 de la Normativa 

Especial sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Rectores, Funcionarios y 

Obreros al Servicio del Consejo Nacional Electoral;

CONSIDERANDO

Que el Consejo Nacional Electoral podrá otorgar, de oficio o a solicitud de parte 

interesada, el beneficio de jubilación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 

de la Normativa Especial sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Rectores, 

Funcionarios y Obreros al Servicio del Consejo Nacional Electoral;

CONSIDERANDO

Que de la revisión de los expedientes administrativos, se pudo comprobar que cumplieron

con los requisitos establecidos en el Artículo 4 literal c), de la Normativa Especial sobre el 

Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Rectores, Funcionarios y Obreros al Servicio 

del Consejo Nacional Electoral, para el otorgamiento de la Pensión por Jubilación a los 

ciudadanos que se mencionan en la presente Resolución.

SEGUNDO: El porcentaje de la Asignación por jubilación establecido en la presente 
resolución será el equivalente al cien por ciento (100%) del sueldo y/o salario integral 
promedio devengado en los últimos seis (06) meses por el beneficiario, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Artículo 9 de la Normativa Especial sobre el Régimen de Jubilaciones 
y Pensiones de los Rectores, Funcionarios y Obreros al Servicio del Consejo Nacional 
Electoral. El monto resultante será cancelado por quincenas vencidas, con los ajustes a 
que hubiere lugar y con cargo a la respectiva partida que dispone el Consejo Nacional 
Electoral en su presupuesto. 
 

TERCERO: El beneficio de jubilación acordado para los funcionarios antes 
identificados, comenzará a regir el 01 de agosto de 2022 o a la fecha de su notificación, 
para la cual queda a cargo la Dirección General de Talento Humano. 
 

CUARTO: Contra el presente Acto Administrativo podrá ejercer el Recurso de 
Reconsideración dentro del lapso de quince (15) días siguientes a su notificación, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 94, de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, así como el Recurso Contencioso Administrativo de Nulidad ante la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa dentro del lapso de tres (03) meses siguientes a 
su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 94, de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública.  
 

Resolución aprobada por el Consejo Nacional Electoral en sesión celebrada en fecha 05 

de agosto de 2022. 
 

Comuníquese y publíquese.  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Otorgar el beneficio de jubilación a las funcionarias y funcionarios que se 
mencionan a continuación: 

República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
RESOLUCIÓN No. 220805-0083
Caracas, 05 de agosto de 2022

212º y 163º

CONSIDERANDO

El Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de la atribución conferida en el numeral 38 

del artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Electoral, en concordancia con el artículo 4 

de la Normativa Especial sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Rectores, 

Funcionarios y Obreros al Servicio del Consejo Nacional Electoral, acordó la 

correspondiente resolución administrativa por encontrar procedente el otorgamiento 

del beneficio de Pensión de Sobreviviente a causa del fallecimiento de las ciudadanas y 

ciudadanos Jhon Manuel Agudelo González, Reyes Ramón López, Rafael Ángel 

Cartaya Piñango, Douglas Edgar Mendoza Callazo , Nieves Coromoto García 

de Bermúdez, Felicia del Valle Betancourt López, Luis Beltran Pericaguan 

Aguilera, José Elio Escalante Echeverria y titulares de las cédulas de identidad         

Nros. V-2.140.227, V-3.804.475, V-4.247.373, V-3.561.221, V-3.821.984,          

V-8.377.605, V- 3.170.734 y V-3.297.357 respectivamente.

CONSIDERANDO

Que la Pensión de Sobreviviente se causará por el fallecimiento del jubilado o del 

pensionado o del rector, funcionarios y obreros al servicio de este organismo electoral 

que a la fecha de su muerte llenare los requisitos para tener derecho a la jubilación de 

conformidad con el Artículo 14 de la Normativa Especial sobre el Régimen de Jubilaciones 

y Pensiones de los Rectores, Funcionarios y Obreros al Servicio del Consejo Nacional 

Electoral;

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 15 de la Normativa Especial 

sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Rectores, Funcionarios y Obreros al 

Servicio del Consejo Nacional Electoral tienen derecho a la Pensión de Sobreviviente, 

los hijos, el cónyuge, la persona con quien el causante hubiera mantenido una unión 

estable de hecho, los padres del causante que cumplan con las condiciones establecidas;

N° Nombres y Apellidos 
Cédula de 

Identidad 
Edad 

Años en el 

CNE 
Cargo 

Monto de 

Jubilación 

1 Marcelino José Aguilera Suárez V-13.043.647 45 años 
14 años, 07 

meses y  días 
PROFESIONAL II Bs. 742,17 

2 Jorge Ángel Ramírez González V-4.774.880 62 años 
15 años, 02 

meses y 29 días 
DIRECTOR Bs. 990,88 

3 
Carlos Antonio Martínez 

Herrera 
V-6.381.702 59 años 

18 años, 08 
meses y 15 días 

OPERADOR DE 
SEGURIDAD 

Bs. 426,32 

4 
Nohely Del Valle Rivero 

Marrero 
V-10.007.824 50 años 

25 años, 07 
meses y 15 días 

PROFESIONAL III Bs. 946,00 
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hubiere lugar y con cargo a la respectiva partida que dispone el Consejo Nacional 

Electoral en su presupuesto. 

 

TERCERO: Queda a cargo de la Dirección General de Talento Humano la notificación 

a las beneficiarias y beneficiarios de la presente resolución, de conformidad con el 

Articulo 31, de la Normativa Especial sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de 

los Rectores, Funcionarios y Obreros al Servicio del Consejo Nacional Electoral 

 

CUARTO: Suscríbase la presente resolución de conformidad con el Artículo 38      

numeral 6 de la Ley Orgánica del Poder Electoral. 

 

Resolución aprobada por el Consejo Nacional Electoral en sesión celebrada en fecha 05 

de agosto de 2022. 

 

 

Comuníquese y publíquese.  

República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 99 del estatuto de Personal del 

Consejo Supremo Electoral, ahora, Consejo Nacional Electoral, igualmente podrá ser 

acordada la pensión de jubilación a los miembros y funcionarios que sin haber cumplido el 

tiempo mínimo de servicio o sin tener la edad requerida en el artículo anterior, se 

incapaciten total o parcial y permanentemente para el trabajo, estando al servicio del 

Consejo Supremo Electoral. En estos casos, el monto de la pensión de jubilación no será 

mayor del 70% de lo que hubiere correspondido si se hubiese dado los requisitos de edad 

y tiempo mínimo de servicio;

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 13 de la Normativa Especial 

sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Rectores, Funcionarios y Obreros al 

Servicio del Consejo Nacional Electoral se considera invalido, el rector, funcionario u 

obrero que quede con una partida de más de 2/3 de su capacidad para trabajar, a causa 

de una enfermedad o accidente en forma presumiblemente permanente o de larga 

duración 

 

 
N° 

Nombres y Apellidos 
del Beneficiario 

Cédula de 
Identidad 

Edad Fecha de vigencia Cargo Ocupado  
Porcentaje 

de la 
Pensión 

Monto de 
Pensión de 

Sobreviviente 
Bs. 

1 
Jhon Piker Bermúdez 

Rodríguez 
V-12.642.031 

 
45 años 01-08-2022 

INSPECTOR DE 
SEGURIDAD  

 
70% Bs. 266,18 

 

CUARTO: Suscríbase la presente resolución de conformidad con el Artículo 38      

numeral 6. de la Ley Orgánica del Poder Electoral. 

 

Resolución aprobada por el Consejo Nacional Electoral en sesión celebrada en fecha 05 

de agosto de 2022. 

 

Comuníquese y publíquese. 

República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
RESOLUCIÓN No. 220805-0084
Caracas, 05 de agosto de 2022

212º y 163º

CONSIDERANDO

El Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de la atribución conferida en el numeral 38 

del artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Electoral, en concordancia con el artículo 4 

de la Normativa Especial sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Rectores, 

Funcionarios y Obreros al Servicio del Consejo Nacional Electoral, acordó la 

correspondiente resolución administrativa por encontrar procedente el otorgamiento 

del beneficio de Pensión por Incapacidad;

CONSIDERANDO 

 

Que de la revisión del expediente administrativo laboral, del ciudadano Jhon Piker 

Bermúdez Rodríguez titular de la cédula de identidad N° V-12.642.031, fue debidamente 

evaluado por la Comisión Nacional Evaluadora del Instituto Venezolano de los Seguros 

Sociales (I.V.S.S) bajo el número de control 007-22 de fecha 01-02-2022, suscrita por la 

Dra. Divin Antúnez Presidenta de la Comisión o Sub Comisión del Instituto Venezolano 

de los Seguros Sociales; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, del análisis del presente caso, es evidente el cumplimiento de los extremos legales 

establecidos en los Estatutos de Personal del Consejo Supremo Electoral y la Normativa 

Especial sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Rectores, Funcionarios y 

Obreros al Servicio del Consejo Nacional Electoral, para el otorgamiento de la Pensión 

por Incapacidad del ciudadano Jhon Piker Bermúdez Rodríguez titular de la Cédula 

de Identidad N° V- 12.642.031; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Otorgar el beneficio de Pensión por Incapacidad al ciudadano que se señala 

a continuación: 

 

 
SEGUNDO: El porcentaje de pensión por Incapacidad establecido en la presente 

resolución se realizó conforme las cantidades resultante del 70% del salario básico del 

cargo mencionado a cada caso según el Tabulador de Sueldos y Salarios 

correspondiente, el monto será abonado por quincenas vencidas, con los ajustes a que 

hubiere lugar y con cargo a la respectiva partida que dispone el Consejo Nacional 

Electoral en su presupuesto. 

 

TERCERO: Queda a cargo de la Dirección General de Talento Humano la notificación 

a las beneficiarias y beneficiarios de la presente resolución, de conformidad con el 

Articulo 31, de la Normativa Especial sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de 

los Rectores, Funcionarios y Obreros al Servicio del Consejo Nacional Electoral 

CONSIDERANDO 

 

Que de la revisión de los expedientes administrativos laborales, se pudo comprobar que 

las ciudadanas y los ciudadanos beneficiarios que se nombran en la presente Resolución, 

son legítimos beneficiarios de los causantes, conforme a la presentación de los 

documentos que los acreditan; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que se cumplieron los extremos legales establecidos en la Normativa Especial sobre el 

Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Rectores, Funcionarios y Obreros al Servicio 

del Consejo Nacional Electoral, para el otorgamiento de la Pensión de Sobreviviente a 

las ciudadanas y ciudadanos que se mencionan a continuación; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Otorgar el beneficio de Pensión de Sobreviviente a las ciudadanas y 

ciudadanos que se señalan a continuación: 

 
SEGUNDO: El porcentaje de pensión de sobreviviente establecido en la presente 

resolución se realizó conforme las cantidades resultante del 80% del salario básico del 

cargo mencionado a cada caso según el Tabulador de Sueldos y Salarios 

correspondiente, el monto será abonado por quincenas vencidas, con los ajustes a que 
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